
Chetumal, Quintana Roo, 23 de octubre de 2019 



El Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), como organismo 
autónomo, responsable de generar la 
información sociodemográfica de interés 
nacional, necesaria para coadyuvar al 
desarrollo del país, llevará a cabo el 
Censo de Población y Vivienda del  
2 al 27 marzo de 2020. 

Presentación 



Marco legal 

Artículos 26 y 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
La Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37 que 
garantiza la confidencialidad de la información y el 45 que señala la 
obligatoriedad de los informantes a proporcionar información. 



Censo de población y vivienda 

Es un conteo de todas las personas 
y viviendas del país en un momento 
determinado para conocer algunas  
de sus principales características y su 
distribución en el territorio nacional. 
 



Características esenciales del censo 

Enumeración individual: Las características de cada persona y 
cada vivienda son registradas. 

La universalidad: Es decir, todos los residentes deben ser 
contabilizados y se usa un formulario único.  

La simultaneidad: La información del censo se refiere a un 
momento cronológico. 

Periodicidad: El censo se realiza cada 10 años. 
 
Metodología conforme a las recomendaciones de Naciones Unidas 



Producir la información actualizada sobre la dimensión, estructura y 
distribución espacial de la población, así como de sus principales 
características socioeconómicas y culturales. 

 
Obtener la cuenta de viviendas y sus características, como: materiales de 
construcción, servicios, equipamiento, tenencia, e instalaciones, entre otras. 
 

125 años de tradición censal en México 
 

Objetivo principal 



Apoyar la toma de decisiones de los sectores 
público, privado y social, así como para respaldar 
investigaciones académicas y sociales en materia de 
población y vivienda. 

Ofrecer insumos para las proyecciones de 
población. 

Proporcionar al público en general información para 
contribuir al conocimiento de la realidad nacional. 

 

Otros objetivos 

Sector 
social 

Sector 
privado 

Sector 
público 



Utilidad de la información 

Producir información 
estadística 
que sirva de 

insumo 

poblaciones 
de interés 

para la 
 
 
 

de políticas 
públicas 

 
 

• Planeación 
• Organización 
• Ejecución 

en los tres órdenes de gobierno 



Distribución de recursos (Ley de coordinación fiscal). 
Conformación de distritos electorales (Ley General de Instituciones 
y Procedimientos electorales). 
Medición de la Pobreza (Ley de Desarrollo Social). 
Delimitación de Zonas Metropolitanas como parte del ordenamiento 
territorial. 
Medición y monitoreo de los avances del país con respecto a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y del Consenso de Montevideo. 
Seguimiento a compromisos internacionales en materia de Derechos 
Humanos. 
 
 
 
 

Uso de la información 

Información vigente durante una década 



El censo abarca todas las viviendas del país, las cuales se distribuyen en 
2.4 millones de manzanas que pertenecen a 210 mil localidades urbanas 
y rurales, ubicadas en los 2 463 municipios de las 32 entidades 
federativas. 

Cobertura geográfica 



El INEGI cuenta con el MGN, que es un sistema de cartografía que 
proporciona la traza de todo el país a los distintos niveles geográficos: 
manzana, localidad, municipio y entidad federativa. 

Marco Geoestadístico Nacional (MGN) 



Se censa a todas las personas que residen en México, sin importar su 
edad, sexo, condición de salud, origen étnico, nacionalidad o situación 
social. 

Universalidad 



Se censa a las personas en la vivienda donde residen habitualmente y a 
quienes por motivos de salud, trabajo u otro se encuentran en un alojamiento 
colectivo (hospital, internado, convento, reclusorio, campamento de 
trabajadores, entre otros) y no tienen otro lugar donde vivir. 

Censo de derecho o jure 



Entrevista directa utilizando dispositivos móviles. 
Autoenumeración por Internet. 
Entrevista asistida por teléfono. 

Captación de la información 



Tipos de cuestionarios 

Básico para la enumeración exhaustiva con 37 preguntas. 

Ampliado para una muestra probabilística con 102 preguntas, que 
incluye todas las preguntas del básico. 

De localidad para las rurales (menos de 5,000 habitantes) con 45 
preguntas. 

Del entorno urbano en localidades urbanas (5,000 o más 
habitantes) con  26 preguntas. 

De Alojamiento de Asistencia Social (CAAS) con 91 preguntas 
en alrededor de 5 mil establecimientos. 



Temática sobre las características de las personas 
En el cuestionario básico, se indaga sobre: 

Sexo y edad. 
Nivel de escolaridad. 
Fecundidad y mortalidad. 
Identificación de personas con discapacidad. 
Población Afromexicana. 
Hablantes de alguna lengua indígena. 
Ocupación. 
Entre otros. 

 
El cuestionario ampliado incluye las preguntas del básico y profundiza en 
los temas de servicios de salud, discapacidad, educación, migración interna e 
internacional, características económicas y fecundidad. 
 



Para cada vivienda, el cuestionario básico recaba información sobre: 
Material predominante en pisos. 
Número de cuartos. 
Acceso a servicios de electricidad, agua, excusado y drenaje. 
Disponibilidad de algunos bienes electrodomésticos. 
Tecnologías de la información. 
Entre otros. 

 
Respecto de la vivienda, el cuestionario ampliado complementa al básico 
con las características de construcción,  equipamiento y servicios, entre otras. 

Temática sobre las características de las viviendas 



La jefa o el jefe de la vivienda, su 
cónyuge o una persona de 18 años o 
más que habite en la vivienda y 
conozca los datos de sus ocupantes. 

Informante adecuado 



Identificación del personal del INEGI 

Del 2 al 27 de marzo de 2020, un representante del 
INEGI identificado mediante una credencial con 
fotografía y uniforme oficial con el logotipo del 
Instituto. 
 
Para verificar la identidad del personal o aclarar 
cualquier duda sobre el censo, la población puede: 
 

Comunicarse al número gratuito 800 111 46 34   
Escribir al correo: atencion.usuarios@inegi.org.mx 
Consultar el sitio del INEGI en internet 
www.inegi.org.mx 

mailto:atencion.usuarios@inegi.org.mx


Por ley, el INEGI está obligado a guardar la confidencialidad de los 
datos que proporcionen los informantes. Las respuestas sólo se 
utilizarán con fines estadísticos.   

Confidencialidad de la información 

La identidad del informante siempre queda 
protegida, y no es necesario que  

proporcione sus apellidos 



Se espera alrededor de 128 millones de residentes habituales 
en el país. 

Aproximadamente 45 millones de viviendas particulares y colectivas 
distribuidas en cerca de 2 millones de kilómetros cuadrados. 

Cerca de 36 millones de viviendas particulares habitadas. 

Panorama demográfico nacional 
 

Periodo de levantamiento:  2 al 27 de Marzo de 2020. 



Numeralia 

Estructura operativa 

Cobertura 

127.8 millones de personas1 

9 mil 
Oficinas concertadas 

50.7 millones 
de Inmuebles visitados 

45.1 millones 
de Viviendas enumeradas 

(35.9 millones habitadas) 

205 mil 
Figuras operativas 

151 mil 
Entrevistadores 

206 mil localidades 
menores a 2 500 habitantes2 

3.7 mil localidades  
mayores a 2 500 habitantes2 

Cifras aproximadas de planeación. 
1 Proyección de población CONAPO 2020, mitad de año. 

2 Cifras basadas en el MGN 2018. 

Actualización cartográfica 



Quintana Roo 

26 

4187 



Participación de la sociedad 

La dimensión del territorio nacional y el tamaño de su población implican 
que la realización del censo sea una tarea que requiere de la 
participación y el apoyo decidido de todos los sectores de la 
sociedad. 

La contribución más importante de la población será recibir a los 
entrevistadores y responder a todas las preguntas del cuestionario. 

En el caso de las instituciones públicas y privadas su participación es 
promocionar el censo entre sus integrantes y proporcionar los apoyos 
materiales que requiere el operativo de campo.  



AVANCES DEL PROYECTO 
Se ha contratado la estructura de Control del proyecto: 

Lideres de Proyecto. 

Coordinadores de Zona. 

Responsable de Operativos Especiales. 

Estructura de apoyo: Instructores; Soportes Informáticos; Enlaces de 
Comunicación y Concertación; Auxiliares Administrativos. 

Se han instalado las oficinas de las figuras de control. 

Se entregó la cartografía al Ejecutivo  y a los municipios. 

Se instaló el Comité Estatal de Apoyo al Censo (22 de octubre 2019) 



NECESIDADES: Apoyos de la sociedad y las 
autoridades 

Autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como a representantes 
del sector privado, para la difusión del censo entre su personal a través 
de los medios disponibles. 

Concertar mobiliario y recursos físicos para la utilización del personal 
del censo. 

Concertar oficinas en el período agosto 2019 a junio 2020. 

Concertar aulas para la capacitación del personal durante septiembre de 
2019 a febrero de 2020. 



Entrega de la Cartografía 

GOBERNADOR 16/10/2019 

OTHÓN P. BLANCO 17/10/2019 
BACALAR 14/10/2019 

JOSÉ MARIA MORELOS 14/10/2019 

FELIPE CARRILLO PUERTO 15/10/2019 
TULUM 15/10/2019 

SOLIDARIDAD 16/10/2019 

COZUMEL 16/10/2019 
LÁZARO  CARDENAS 17/10/2019 
ISLA MUJERES 17/10/2019 
PUERTO MORELOS 18/10/2019 
BENITO JUAREZ 18/10/2019 



GRACIAS 
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